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- SEMARNAT SUBSECRETARjA DHE GESTIÓN
_ SECRETARÍA DE . ., PARA LA PROTECCION AMBIENTALi y . DireCCIon General de Gestlon Integral de Materiales

MEDICA BIENTE Actividades Ries osasY— RECURSO-S ATURALES K i y g Kc
. .INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presi-ute inlmmnr ¡m-

\ queda sujeta a las disposiciñnes aplicables en materia rte ¡uruapan-uu Ii

' l Por un uso responsable del papel. las colores rex
I , Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

FECHA DE EXPEDICION: “ - _ ' - ¡ /
CIUDAD DE MEXICO A, Í 3 ENE 253% "

l I_II

“2020,_ Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Bétria,"
NO. de BITÁCORA OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 00 0108 . i. \09/AH-0390/12/19

'\

-.Con fundamento en los artículos 135 fracción IV,Í153 fraCCiOn VII de Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protecciónai Amb'ente: . 2 fracción i, a fracción II. 30, 31. 32 y 33.. derReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación ”Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicid s. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de IaLSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación ‘p'Or parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del

" Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta suieta
l a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yfRecursos Naturales y demás disposicionesaplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

Autorización parada importacióndeplaguicida’s, nutrientes vegetales-Í, sustan‘sias y materiales tóxicos o peligrosos -__1

empresa denominada I l / .NOMBRE O RAZON SOCIAL \ / R.F_.C. o C.U.R.P.' VIGENCIA I‘NIOIAI; i
DOW AGROSCIENCES DE MEXICO SA DE CV _ j 13 ENE ZÜZÜ y i
BOULEVARD EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302, INDUSTRIAL DAM 980101SRO ' " ';
X'COTENCAÏL,» L . VIGENCIA FINAL lCP. 90431, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TL - ._ 16/07/2020
TEL. (241) 418 9302
Correo-e: carolina.carriIIOQEalosgarza.com
NOMBRE COMERCIAL a? _ '
FIDATO / GF-3052 (SPNETORAMI-asy “ y
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ’ y ' ,,
ND '

CANTIDAD FRA GION ARANCELARIAr190,ooo\ 380 999 /
OBJETO DE LAI PO‘RéI' ‘ ‘23 7 ‘
DISTRIBUCIÓN . , bPAÍS DONDE SE EL ' “ " .—
USA ‘ e “N‘ ¿m “ ""z ' ï QFB RE
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' i productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.
i
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACION

i I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro -
i instrumento legal aplicable en la materia. .- ‘ ' \ I _ '”"' \.

i ll. Esta autorrzacron, podra ser revocada por/ia autoridad competentecal incumplimiento de alguna ok: las conducronan-tes establecrdas\en la
; presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio d la reparación del daño derivado de la
1 responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
5 Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10*ye12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 1‘53 fracción Vll y"
i "vïiii de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.‘\ '- ' , \\

i ílí En ca o de ocurrir un dergarrieij iñ‘tjltqagión, descarga o vertido del material peligroso autorizado enla presente, debera avisar de inmed'ato
i a la Procuraduría Federal d‘e P‘ro'tecCi‘ón‘” al Ámbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi. como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de pgvención y atención para caso/s de emergencia y accidentes. ‘ i -

5 IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar rin informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidadesv'debiendo indicar el tetal de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio elé‘btrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar paraïü respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7—024, el "Plan dé Manejo de

\

Informativo: _ l . .
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050012019400600Q570

Hago de su conocimiento que el trámite para la. importación y exportación de materiales reguladosben el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Vangnilla. Unica der’Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:i/www.ventaniilaunic/a_¿qob.mx/vucemlindex.htmI. ‘ ,
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C.c.e.p. Ing\ Luis Feiip ]Acevedo Portilla. Encargado de ia Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. "'
» M. en C. Rosáo del armen Peyrot González, Directora Generai de Inspección Ambiente! en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario; e rot rofe a. obmx

i Biol. Felipe 0| edo O viano, Director de Inspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas enfuertos, Aeropuertos y-FrOnteras, felipe olmedorofepa.oobmx

i ing. Pedro Roberto Lei us (Bazares. Directorde Riesgo y Proyectos \ - -
Ing. Sergio i. Bazán _Jiménez,'. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. , '
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